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RADICADO No.  2018-00125 

PROCESO:   VERBAL – RESTITUCIÓN MUEBLE 

DEMANDANTE:  SUMERCAR D.C. SAS  

DEMANDADO:   FUNDACIÓN PARA LA SALUD Y VIDA -

FUNDASALUD- 

 
En atención a lo solicitado por el señor ESNOVER ASPRILLA MENA en escrito 

allegado al correo institucional el 20/11/2023 (ítem 002) por secretaría acúsese 

recibido e infórmese que en este despacho se asignó el radicado 2018-00125 a un 

proceso verbal que pretendió adelantar BANCOLOMBIA S.A. contra ALEXIS 

ALBERTO MEZA ARIZA, el cual se inadmitió y al no subsanarse oportunamente fue 

rechazado por auto del 21 de marzo de 2018; en consecuencia, no se decretó 

medida cautelar alguna. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el solicitante deberá aportar certificado de 

tradición del vehículo con placa DUK-761 en el que obre inscrita la medida cautelar 

que pretende sea levantada. 

 

CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ      
NA  
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